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RESOLUCIÓN N.º 0011-SSPMyMU-2026
SAN LUIS,10 DE MARZO DE 2026

VISTO:

El Expediente N.º I-01210054-2026; y,

CONSIDERANDO:
Que en actuación 1 obra nota del señor Blanco, Jorge Gabriel, DNI 
N.º 23.707.169, Gerente General de la firma TRANSPUNTANO 
S.A.P.E.M. S.A, CUIT N.º 33-71123907-9, en la que solicita se inicien 
los procedimientos legales correspondientes para la actualización 
de la tarifa del Boleto de Servicio Público de Transporte Urbano de 
Pasajeros, a partir del día 10 de marzo de 2026, conforme lo dispues-
to en el Artículo 2 de la Ordenanza N.º IV-1056-2024 (3751/2024), 
a fin de que quede establecida en la suma de PESOS UN MIL CON 
00/100 ($1.000,00);

Que la nueva tarifa propuesta surge de un ajuste por aplicación del 
índice compuesto (Índice TP) que resulta de las variaciones de pre-
cios en la estructura de los costos más incidentes de la empresa;

Que en actuaciones 2/3 la Dirección de Transporte adjunta informe 
de Índice de Actualización de Tarifas y copia de la Ordenanza N.º IV-
1056-2024 (3751/2024);

Que en actuación 4 toma conocimiento la Dirección de Transporte;

Que en actuaciones 5/6 toman conocimiento e intervienen Secreta-
ría de Servicios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana y
Secretaría de Hacienda, Infraestructura y Planeamiento;

Que en actuación 7 obra Acta de Asamblea N.º 51, Certificación 
Notarial N.º 742379 y Documento Nacional de Identidad del señor 
Blanco, Jorge Gabriel, DNI N.º 23.707.169;

Que en actuación 8 Asesoría Letrada emite dictamen legal encua-
drando el presente caso en las previsiones del Artículo 2 de la Orde-
nanza N.º IV-1056-2024 (3751/2024);

Por ello y en uso de sus atribuciones;

LA SECRETARIA DE SERVICIOS PÚBLICOS, 
MANTENIMIENTO Y MOVILIDAD URBANA

RESUELVE:

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las previsiones del artículo 2° 
de la Ordenanza N.º IV-1056-2024 (3751/2024). -

Art. 2º.- Establecer que la tarifa del boleto correspondiente al Servi-
cio Público de Transporte Urbano de Pasajeros será de PESOS UN 
MIL CON 00/100 ($1.000,00) a partir del día 10 de marzo del año 
2026.-

Art. 3°.- Hacer saber a la Dirección de Transporte. -

Art.4°.- Notificar por la Dirección de Transporte a la firma TRANS-
PUNTANO S.A.P.E.M. S.A, CUIT N.º 33-71123907-9, lo dispuesto en 
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la presente Resolución. -

Art. 5º.- La presente Resolución será suscripta por la señora Secreta-
ria de Servicios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana. -

Art. 6º.- Comunicar, Notificar, Dar al Registro Oficial y Archivar. -

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N.º V-0591-2007.-

ADRIANA YANINA MIRANDA


